
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

DEMANDANTE           : LILIANA ALARCON RODRIGUEZ 

DEMANDADO           : LUZ ANGELA IBARRA 

RADICACIÓN           : 2019-00948 

 

 

Conforme a la petición del apoderado de la parte demandante de desistir de 

las pretensiones de la demanda, se accederá a la misma, conforme a los términos 

del artículo 314 del C.G.P.,  

 

Por lo antes expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 
1°.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones en contra de la demandada LUZ 

ANGELA IBARRA, conforme a lo motivado. 

2º.- DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por desistimiento de 

las pretensiones. 

3º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas ordenadas. Ofíciese a quien 

corresponda. 

4º.- DESGLOSAR a costa de la parte interesada los documentos que sirvieron como 

base de la ejecución. 

5º.- ARCHIVAR las diligencias previas las anotaciones de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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